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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE…REACTIVOS Y DIVERSO 
MATERIAL PARA LA DETERMINACION DE PARAMETROS BIOQUIMICOS EN 
ORINA ELEMENTAL Y ESTUDIO DEL SEDIMENTO. CON DESTINO AL SERVICIO 
DE BOQUIMICA CLINICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL 

 

• OBJETO DEL CONTRATO: 

Este contrato tiene por objeto la adquisición de reactivos y materiales necesarios para 
la realización de análisis automatizado de parámetros bioquímicos en orina elemental 
mediante tira reactiva y estudio del sedimento, tanto de carácter ordinario como urgente 
para el laboratorio de Bioquímica clínica del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 

JUSTIFICACIÓN NECESIDAD: 

El material es necesario para la realización de procedimientos citados en el apartado 
precedente en todos los ámbitos posibles, esto es rutina y urgencias, hospitalización, 
ambulatorio, Centros de Salud, hospital de día. Se estima realizar 90.000 estudios 
anuales de bioquímica en orina elemental mediante tira reactiva (código del reactivo: 
261368) y 100.000 estudios anuales de sedimento de orina (código del hospital: 
309007). 

 

JUSTIFICACIÓN CRITERIO PRECIO (30 PUNTOS) Y APLICACIÓN FÓRMULAS (70  

PUNTOS) 

En los Pliegos de Condiciones Técnicas y Particulares de este expediente se 
describen las características técnicas  productos y equipamiento  necesarios para 
realizar las pruebas indicadas en el encabezamiento a través de un Procedimiento 
Abierto.  Se incluyen productos destinados al diagnóstico  y determinación de 
parámetros bioquímicos en orina elemental y sedimento, que forman parte de la cartera 
de servicios de este centro, así como la descripción de los equipos que deben ser 
utilizados para la realización de las correspondientes determinaciones analíticas. 

  
En la descripción de los productos se ha prestado especial atención en definir 

las características mínimas exigibles de los distintos sistemas para garantizar unos 
niveles estándares de calidad mínimos necesarios para prestar este servicio, sin 
comprometer la libre concurrencia de los proveedores. 

 
Siendo conscientes de que con carácter general el porcentaje asignado para 

determinar la calidad de las adquisiciones, del 70 por ciento precio y 30 a criterios 
cualitativos es suficiente, no siempre se puede aplicar de forma generalizada a todas 
las adquisiciones o contratos en los que se requiere una alta precisión u otros aspectos 
de alta tecnología de innegable necesidad. Y dentro de estos supuestos se encuentra 
este expediente que incluye herramientas de muy alta precisión para el diagnóstico. 
Estas técnicas van dirigidas en muchos casos al diagnóstico de creciente demanda 
urgente y ordinaria en pacientes ingresados y no ingresados, de toda el área de salud, 
así como del seguimiento de los mismos.  Con la valoración estándar, el precio tendría 
un peso determinante en la adjudicación del contrato en detrimento de otros criterios de 
calidad que deben tenerse en cuenta y que como sabemos, permitiría dar cabida a 
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productos y soluciones de una calidad al límite de lo requerido, que configuramos así 
para no limitar la concurrencia.  Esto nos conduciría a, que, por un escaso margen 
económico, adjudicar soluciones de una calidad  mínima, exigida , frente a las de calidad 
clínica y científica que empresas líderes en el sector e investigadoras pueden ofertar, 
teniendo en cuenta la inmersión de empresas de baja solvencia que poco a poco están 
apareciendo en el mercado. Como consecuencia, el resultado obtenido estaría alejado 
del imperativo legal contemplado en el art.  145.2 de la LCSP,  que incluso contiene una 
relación de reglas para que al órgano de contratación le permita conseguir una 
adjudicación basada en la mejor relación calidad-precio, que rige como principio en la 
citada ley. 

 
En base a lo expuesto, esto es, en la entidad del expediente y su impacto en la 

atención de nuestros pacientes, se solicita que se acepte la excepcionalidad de este 
supuesto y por tanto que se apruebe la necesidad de establecer para los criterios 
cualitativos objetivos el porcentaje del 70 por ciento, asignando el 30 por ciento al criterio 
precio. 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: (incluidas en el pliego de prescripciones 
técnicas) 

 

CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

 

 1.- CRITERIO COSTES: 

- Precio           (PUNTOS 30) 

 2.- CUALITATIVOS: 

- Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas   
(PONDERACIÓN PUNTOS o %)  
 

 (PUNTOS 70) 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

 

• PLAZO DE EJECUCIÓN: 2 AÑOS + 2 AÑOS PRÓRROGA 

       MADRID a    25 de enero de 2022 

 

 

 

Fdo. DR. ARRIBAS GOMEZ 
       JEFE DE SERVICIO BIOQUÍMICA
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